
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020 2019-00261-00 Ejecutivo de MARTÍN SIERRA OSPINA contra 

LUISA FERNANDA DIAZ FORERO 

 

Vista la anterior manifestación realizada por el Dr. ANDRÉS MAURICIO CORDOBA 

BERRIO, el Juzgado  DISPONE: 

 

Designar como curador Ad-Litem de la ejecutada LUISA FERNANDA DIAZ 

FORERO a la Dra. ZORAYA VELANDÍA CIFUENTES, identificada con C.C. No. 

28.814.799 de Líbano (Tolima) y T.P. 43.907 del C.S. de la J., quien recibe notificaciones en 

la dirección calle 12 B No. 8-23 Ofc. 222 de esta ciudad y en el correo electrónico 

zoravel2@hotmail.com, y de conformidad al numeral 7° del artículo 48 del Código General 

del Proceso tiene la calidad de abogada, ejerce habitualmente la profesión, y desempeñará el 

cargo de forma gratuita como defensor de oficio. 

 

Comuníquesele su nombramiento para que concurra inmediatamente a notificarse del 

auto admisorio de la demanda, previniéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación 

y de las sanciones disciplinarias que consagra la citada disposición.  

 

NOTIFÍQUESE, 

      Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 084 Hoy veintidós (22) de 

junio de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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